
 
 
SOLICITUD DE OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA AL AMPARO DE LA 

LEY DE LA MEMORIA HISTÓRICA. 
 
Se informa que a partir del día 1 de septiembre de 2011 cualquier persona interesada en 
presentar su solicitud de opción a la nacionalidad española al amparo de la Ley 52/2007, Ley de 
la de Memoria Histórica, podrá hacerlo directamente en el Consulado General de España en 
Sao Paulo, sin necesidad de cita previa, de acuerdo con las siguientes indicaciones: 
 

1. La solicitud de opción (Anexo I, II o III de la Ley, según el caso) deberá ser presentada 
personalmente por el interesado en el Consulado General de España en Sao Paulo 
(Rua Canadá, 424) debidamente firmada por él mismo. 

 
2. Será requerido en el momento de presentar la solicitud una fotocopia del documento de 

identificación del interesado con fotografía (pasaporte o RG), que deberá venir ya 
grapada a la solicitud de opción (Anexo I, II o III). 

 
3. Las solicitudes se presentarán de lunes a viernes, de 10 a 12h. 
 
4. Únicamente se recogerán las solicitudes de opción (anexo I, II y III). NO se 

aceptará en ese momento ninguna documentación complementaria. 
 
5. El formulario de solicitud de opción (Anexo I, II o III) se encuentra disponible en 

Internet: www.maec.es o www.maec.es/consulados/saopaulo. El Consulado NO 
facilitará los formularios. 

 
6. Es imprescindible que el interesado escriba con letra clara y legible en el dorso de la 

solicitud sus datos de contacto: e-mail, dirección postal, teléfono.  
 
7. Si el interesado quiere una copia sellada de su solicitud de opción, deberá traer él 

mismo una fotocopia del formulario, que será sellada y registrada en el momento de 
su entrega. El Consulado NO realizará ninguna copia de la solicitud. 

 
8. La  fecha límite para presentar la solicitud de opción es el 27 de diciembre de 2011. 
 
9. El Consulado se pondrá en contacto con los solicitantes a partir del día 28 de 

diciembre de 2011 para requerir la documentación necesaria para completar los 
expedientes y, en su caso, la comparecencia personal de los interesados. A fin de no 
colapsar la capacidad de atención del Consulado, se informa que NO se responderán 
consultas sobre la tramitación de los expedientes hasta que el Consulado contacte 
directamente con los solicitantes.  

 
Aquellas personas que ya tengan concertada una cita a través del sistema por Internet 
cita.con serán atendidas con carácter prioritario tal y como ha venido haciéndose hasta el 
momento. 
 
Se subraya que la sola presentación de la solicitud de opción debidamente firmada por el/la 
interesado/a hasta el 27 de diciembre de 2011, incluso sin documentación aneja, ya significa 
haber optado a la nacionalidad española dentro del plazo previsto en la Ley de la Memoria 
Histórica, sin perjuicio del posterior análisis y decisión sobre las solicitudes a la luz de la 
documentación que necesariamente deberán aportar los interesados para apoyar su derecho a 
optar por la nacionalidad española. 

Sao Paulo, 5 de mayo de 2011 
 


